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Somos los 

Si recorréis villorrios y al
deas, oiréis de todos los habi
tantes de estos humildes luga
res, muy bajo, como sintiendo 
miedo hasta del aire, no sea 
que éste se convierta en agente 
indiscreto y lleve a los oídos de 
los privilegiados, la inútil pro
testa de los humildes; de que 
el fisco los esquilma con toda 
clase de tributos y contribu
ciones; que se hallan faltos de 
ferrocarriles y carreteras, de 
caminos vecinales por donde 
transitar; que la justicia y la 
moralidad en la administración 
de lo suyo la desconocen por 
completo; que unos cuantos, 
tienen monopolizado ciertos 
poderes ocultos pero suficien
tes, para sustraerse a 1 HS car
gas contributivas, mient ras 
ellos, poseedores de cuatro • 
malos terruños son los que 
pagan; que ni aun derecho a 
protestar tienen porque reci-

" ben por contestación la amena
za de dejarlos sin pan, y otras 
mil calamidades 

Todo es verdad, y sin embar
go los que padecen, no son tan 
dignos de lástima como su es
tado acusa, puesto que la ma
yor parte de la culpa es exclu
sivamente suya; porque pu-
diendo ser soberanos, son es
clavos; toda vez que llegado el 
momento de su liberación, se 
dejan conducir como paciente 
rebaño abandonando sus dere
chos y deberes, y admiten por 
buena, la imposición del caci
que, cooperando a que ios re
presenten personas que ni de 
nombre conocen, y entregando 
a esas mismas personas la de
fensa de sus intereses. 

Por la fuerza de la costum
bre están hechos a ser domi
nados por los que mandan, y 
éstos disponen de su voluntad 
y voto, como cualquiera puede 
hacerlo con una prenda de su 
uso particular. 

Si tienen, o aparece algún 
elemento de propaganda, en 
lugar de desear su triunfo, lo 
miran con cierta prevención. 

No sólo ahogan, siguiendo 
esta pauta, el impulso de avan
ce para sí, sinó el de poblacio
nes más importantes, porque 
si éstas, por un acto de verda
dero civismo tratan de sacudir 

el yugo, ollas, con su inactivi
dad y despreocupación, lo 
anulan. 

Es creencia general, de que 
si no se está dominado, no se 
puÉie vivir; y he aquí el error. 

Hora es ya, de que se des
truya ese mito, y que se com
penetren que, como ciudada
nos, tienen derecho a las mis
mas cargas y beneficios que 
las demás, y a ser libres. 

Si no son capaces ellos de 
por si.de apoderarse de- ideas 
nuevas que los, rediman y los 
pongan en condiciones de arro
jar la lava perjudicial, no se 
olviden que con un pequeño 
esfuerzo de la voluntad pueden 
conseguirlo,eligie:ído hotnbres 
de buena volunta 1 y que por 
la convivencia enere ellos, se
pan y conozcaITal 'letalle cuan
ta mejora sea necesaria. 

Lea. 

MMsteilo de Mracc'ón pú JÜCI y Bailas Artes 

C I R G U L A R 

Para mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto, 
Real orden e- Instrucción léo-
nico-higiéníca, de 28 de abril 
de 1905, sobre subvenciones 
para la construcción de edifi

c a s escolares de enseñanza 
primaria. 

Esta Dirección General ha re
suelto aprobar las reglas si
guientes y disponer que se in
serten en el Boletín Oficial de es
te Ministerio y en la Gaceta de 
MadridnparsL su. mayor publici
dad: 

1. a Todo lo referente a al
tura de ventanas y demás con
diciones dispositivas, de con
junto y de detalle, establecidas 
en las Instrucciones oficiales 
en vigor, deben considerarse 
preceptivas, y de opinarse por 
los Arquitectos respectivos de 
las provincias la conveniencia 
de introducir alguna modifica
ción, debe é s t a consultarse 
previamente a la superioridad 
p u r medio de comunicación 
razonada, a fin de que resuelva 
lo que sea pertinente. 

2. a E l proyecto referente a 
%J\da Escuela- debe comprenderi: 
una memoria razonada; un pla
no de conjunto en que se má1 
nifieste, de un modo claro, el 
emplazamiento de la obra, re
lacionado con las vías de comu
nicación que la rodean debida
mente rotuladas, y trazado grá
fico de la orientación; las plan
tas, fachadas y secciones nece
sarias para la descripción del 
proyecto y detalles precisos 
para dar a conocer el sistema 
de construcción; un presupues-

precios 
consignen 

to con los cuadros de 
unitarios en que se 
los de materiales y jornales 
corrientes en la localidad don
de se ha de realizar la edifica
ción y los de transporte, di
ciendo la distancia a vertedero, 
etc., etc.; cuadro de precios de 
todo coste con la descomposi
ción reglamentaria de cada uno, 
relacionada con los precios 
unitarios; estado de mediciones 
y valoración definitiva del cos
te material, deduciendo luego 
el total del presupuesto de con
trata, y por últ imo el pliego 
de condiciones. 

3.a Cuando los proyectos 
tengan por base el modelo o 
alguno de los modelos aproba
dos por la Superioridad, éstos 
se considerarán como antepro
yectos, debiendo satisfacerse 
solamente a los señores Arqui
tectos, en concepto de honora
rios por formación del proyec
to, el 80 por 100 del total esta
blecido en la tarifa vigente pa
ra esta clase de trabajos, según 
en la misma se detalla. 

Cuando un mismo proyecto, 
con toda su documentación, 
haya de servir para las cons
trucciones de varias escuelas, 
el Arquitecto solamente perci
birá por cada una de las copias 
restantes que encabeza el ex
pediente respectivo lo estable
cido en la referida tarifa para 
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un número para cada muzo, nuevamente incluido, se 
ha rá un teroer sorteo entre cada uno de éstos y el 
que tuviere el mismo número en listas del sorteo ge
neral, corriéndose después la numerac ión por orden 
correlativo ascendente. 

Ar t . 80. L a s operaciones de exclusión e inclus ión 
en el sorteo, de que tratan los articulos anteriores, no 
podrán llevarse a efecto por los Ayuntamientos, des
pués de haberse efectuado el primer sorteo, oin que lo 
haya dispuesto expresamente la Comisión mixta o el 
Ministerio de la Gobernación, s egún que a una u otro 
corresponda resolver el caso. 

Ar t . 81. E n el preciso té rmino de los .tres días s i 
guientes al de la celebración del sorteo, el Alcalde fie 
cada pueblo remi t i rá al Presidente de laComisión mix
ta de reclutamiento tres copias literales del acta del 
mismo sorteo, autorizadas con la firma de los Con
cejales, üel Secretario del Ayuntamiento y del Dele
gado de la Autoridad militar, si ha asistido al acto, 
en las que constarán todos los mozos que hayan sido 
sorteados, en v i r tud de lo dispuesto en los a r t í cu los 
precedentes, con expresión do sus nombres y de los 
números que les haya correspondido en suerte. 

E l Presidente da la Comisión mixta, conservando 
en su poder una de estas copias, pasará otra de ellas a 
la Comisión, para sus efectos en la misma, y r e m i t i r á 
l a tercera al Ministerio de la Gobernación, en un 
volumen, foliado y bien acondicionado, que compren-
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tengan los nombres, y la en t r ega rá a l Síndico. E l otro 
niño sacará otra bola de las que contengan los n ú 
meros, y l a en t r ega rá al Presidente. 

E l Síndico sacará la papeleta que contenga el nom
bre y la leerá en voz alta. E l Presidente sacará en 
seguida el número y lo leerá del mismo modo. 

Estas papeletas se mani fes ta rán a los individuos 
del Ayuntamiento, y aún a los interesados que quie
ran verlas, y se conservarán unidas hasta que ter
mine la operación del sorteo. 

Por este mismo orden so e jecu ta rá la ext racción de 
las demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo 
ni volverse a empezar la operación por n i n g ú n pre
texto. 

Art . 71 . E l Secretario ex tenderá e l acta con l a 
mayor precisión y claridad, y en ella ano t a r á los 
nombres do los mozos, según vayan soliendo, y con 
letras el número que corresponda a cada uno. 

A. la vez, uno de los Concejales escr ibi rá dichos 
mimbres en una lista, por orden de números , de me
nor a mayor, a l lado del que haya cabido en suerte a 
cada mozo. 

Ar t . 72. Todos y cada uno de los individuos del 
Ayuntamiento, incluso el Secretario, se rán responsa
bles de la legalidad del sorteo, que deberá ejecu
tarse con la fonaialidad y estricta jus t i c ia que recla
ma un acto de tan transcedontal importancia para 
los mozos alistados, 
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copia del prefecto, y de tener 
que variar algunos de los docu
mentos del primer proyecto, 
éstos devengarán la parte de 
honorarios que, según la mis
ma tarifa, les corresponda. 

L a tarifa por dirección de las 
obras se aplicará íntegra para 
cada una de las edificaciones 
que se construyan, aunque és
tas se ejecuten con sujección al 
mismo proyecto, debiéndose 
satisfacer siempre los gastos 
de locomoción y las dietas por 
cada visita. 

Eecuerdo postumo 

¡Ha muerto ya! Jamás , jamás 
volverán a ver mis ojos los pater
nales consejos, que durante más 
de treinta años prodigóme con 
solícito interés en sus cariñosas 
cartas. ¡Ha muerto ya! el inolvida1 
ble fundador del más importante 
periódico de la Región, del que 
dió honra y brillo a Galicia. Sí, 
¡ha muerto ya! el Exomo. señor 
1). Juan Fernández Latorre, el 
diputado querido, el entrañable y 
respetado amigo a quien tanto 
deben Ortigueira, su partido y la 
Herculina ciudad por contribuir 
con sus valiosas y repetidas dádi
vas, desde los elevados puestos que 
por sus propios merecimientos 
alcanzó, al positivo progreso de 
ambos pueblos. 

¿Qué hizo? ¿qué llevó a cabo? 
Todos lo sabéis. Importantes y 
necesarios caminos con amplios 
y elegantes puentes muchos años 
ha deseados, por medio de los cua
les úñense pueblos, villas y ciu
dades, eternamente separados por 
abruptas y escarpadas sierras. 

Vías de comunicación, que fa
cilitando grandemente el. tráfico 
llevan a esos apartados hogares 
nueva savia que mejora visible
mente su estado económico, y 
trueca una vida de perpétuo ostra
cismo, por otra incomparablemen
te mas útil , mas práctica y mas 
culta, 

¿Que más? Dársenas y otras im

portantísimas obras en los puer
tos, que aumentan su importan
cia acrecientan sus industrias 
aminoran sus necesidades, facili
tan sus, embarques y desembar
ques, sus cargas y descargas, res
guardan sus artes de pesca y dan 
seguro abrigo a sus barcos. A n-
churosas avenidas urbanas y her
mosos e higiénicos paseos de cir
cunvalación, que embellecen los 
pueblos y elevan positivamente 
su nivel. Edificios que un día han 
de servir de caritativo albergue 
al necesita-do. Estéticos grupos 
escolares donde la niñez recibe el 
pan de la inteligencia. Templos 
en los que se adora a Dios y se 
balbucea una oración por su be
nefactor. Líneas telegráficas, que 
acortando las distancias nos po
nen en rápida correspondencia 
con el mundo entero. Torrentes 
de agua potable que proporcionan 
salud y calman las angustilis de 
las localidades por su escasez. 
Pero ¿a que conti
nuar enumerando?. 

¿Y las virtudes personales que 
adornaban a l ilustre muerto? con 
decir que era el hombre mas bon
dadoso de la tierra, esta dicho to
do. 

Felices, dichosos, envidiados 
los ¡Dueblos que tales represen
tantes en Cortes les depara la for
tuna, su gratitud debe ser perdu
rable. L a mía será eterna. 

A l m a noble y generosa que 
descansas en ese sagrado asilo que 
guarda las cenizas de mi adoroda' 
madre, ¡duerme en paz! 

Antonio Laviña Durricart. 

Sobre c o n s u m o s 

L a «Graceta» publica una .Real 
orden resolviendo las consultas 
formula.das respecto a la forma 
en que han _ de hacerse efectivos 
a los Municipios en que se hubie
sen suprimido los consumos, el 
20 por 100 de los ingresos del Te
soro por la cuota de las contibu-
ciones urbana e industrial, dife
rencias entre el 16 por 100 de 
recargo sobre territorial, e impor-

.te de las obligaciones de primera 
enseñanza. 

Se dispone que durante el año 
1912, los abonos que se hagan a los 
Ayuntamientos en que se hubiera 
suprimido los consumos por el 20 
por 100 de los ingresos obtenidos 
por cuotas del Tesoro en la Con
tr ibución territorial, y sobre la 
riqueza urbana, industrial y de 
comercio, se efectúen como mino
ración de los mismos ingresos. 

Que para realizar en años suce
sivos estos • pagos a los Ayunta
mientos, se consignen las canti
dades necesarias como concepto 
especial en los primeros presu
puestos que se formen. 

Que la diferencia en más entre 
el recargo de las 16 centésimas 
sobre la contribución territorial y 
el importe de las obligaciones me 
personal y material de instrucción 
primaria, se abone igualmente 
como minoración del producto 
del mismo recargo. 

mm i m ÍH 
L a maneia 'le esparcir y enterrar los 

abonos minerales contribuye no pocas 
veces a que los result.ados no sean todo 
lo satisfactorios que fueran df> esperar. 

Generalmente, est^s materias son 
solubles en el a^ua; y, por lo tanto, 
deben distribuirse en e! terreno con 
prioridad a la siembra, o bien cuando 
después de semblado se esperen llu
vias. 

Cuando las cantidades que so aplican 
son pequen.is y hi d i s t r i b n q i ó n se hace 
difícil, se mezclan con arena, arcilla ó 
sustancias que puedan también benefi
ciar en algo el terreno. 

Esta operación del esparcido, ya se 
haga a mano o con máquinas distri
buidoras de abonos, debe ejecutarse en 
días serenos, para que los vientos no se 
lleven la materia fettilizant", y siem
pre cuidando de que no so formen ' 
montones. 

Una vez distribuido el abono es muy 
conveniente el enterrarlo, usando el 
arado común y teniendo presente la 
clase de abono, de suelo y de cosecha 
que SM pretende obtener, para en con-
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Art . 73. Le ída el acta en el momento de terminar

se la operación del sorteo, consignando al fin de e l la 
l a l is ta ordinal,se firmará después de salvadas sus en
miendas, por los individuos del Ayuntamiento y por 
el Secretario, fijándose copias autorizadas de la indi
cada l is ta en los sitios públ icos de costumbre, 

A l acto del sorteo as is t i rá un delegado de la Auto
ridad militar, cuando ésta lo estime conveniente. 

Ar t . 74, Nunca so a n u l a r á sorteo alguno sino 
cuando lo determine expresamente el Gobierno, consi
derando absolutamente forzosa la nulidad porque no 
haya n i n g ú n otro medio de subsanarlos defectos que 
l a motiven. 

Art . 75. Si a consecuencia de haberse señalado tér
mino para la justif icación de las reclamaciones, o de 
haberse entablado recursos a l a Comisión mixta o a l 
Ministerio de la Gobernación, se mandase excluir del 
alistamiento a lgún individuo, se e jecu ta rá así; y si 
se hubiese hecho y a el sorteo, descenderán sucesiva
mente los nombres correspondientes a los números 
que sigan a l del individuo excluido, sin practicar 
nuevo sorteo. 

Art . 76. S i , por el contrario, se debiese inclui r a l 
gún individuo en el sorteo, se e jecu ta rá como corres
ponde, en el caso de no haberse verificado éste; pero 
si estuviese y a hecho, se e fec tuará un sorteo supleto
rio con las mismas formalidades que quedan prove
nidas. 
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Para ello so inc lu i rán en un globo tantos núinnros 
cuantos sean los mozos que entraron en el primer 
sorteo 

E n otro globo se inclui rá otra papeleta, con el nom
bre d«l que entre nuevamente, y otras en blanco has
ta completar un número igual al de las papeletas del 
primer globo. 

Ar t . 77. Ex t ra ídas estas papeletas, el número que 
corresponda a la que tiene el nombre del mozo nue
vamente incluido, será el que tenga éste, y se ejecu
t a rá otro sorteo entre el y el mozo que hubiese sacado 
el mismo n ú m e r o en el sorteo primero. 

Para ello se in t ruduc i r án en un globo los nombres 
de los dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con 
el n ú m e r o que tengan dichos mozos y l a otra con el 
número siguiente. 

Ar t . 78. Verificada l a extracción, queda rá desig
nado por ella el mozo que ha de conservar el número 
que ten ían antes los dos; el otro t endrá el que siga, 
y los otros mozos sorteados, desde aquel uúinero en 
adelante, cada uno una unidad. 

Ar t . 79. Si fueran más de uno los individuos que 
deban incluirse nuevamente, se pondrán en un globo 
tantos números cuantos sean los mozos que entraron 
en el primer sorteo, y en el otro las papeletas corres-
pondiejite a los nombres de los nuevos individuos, 
que han de sortearse, y otras en blanco, hasta com
pletar tantas como haya en el primer globo Obtenido 

sonancia con estos datos marcar la pro
fundidad a que debe darse la reja. 

Las diferentes materias que se em
plean producen su efecto en condicio
nes más favorables a distintas profun
didades; así los fosfatos, escorias y 
sales potásicas, pueden dejarse más 
hondos que los superfosfatos y sales 
amoniacales y a mucha más que los 
nitratos que, generalmente, se aplican 
de cobei tera, pues son arrastrados con 
gran facilidad por las aguas que lok 
disuelven. 

E l suelo influye de dos modos distin
tos en la profundidad a que hayan de 
enterrarse los abonos. Por una parte, 
su composición hace que sean más o 
menos permeables, según que predomi
ne la sílice, la arcilla y otros elemen
tos, y claro está, que tratándose de 
tierras ligeras, la profundidad ha de ser 
menor que en las compactas, pues en 
estas últimas, tardan más tiempo en 
ser arrastrados los principios nutri
tivos. 

Además, pueden los suelos tener po
ca o mucha profundidad, y el enterrado 
debe estar en relación directa con estas 
condiciones. 

Y ya que tocamos este punto, y co
mo quiera que en nuestro país abundan 
mucho los suelos de muy poco espesor, 
hemos de advertir que, tratándose de 
uno de ellos, es muy conveniente dejar 
los abonos muy someros, y tratándose 
de abonos nitrogenados, preterir las 
sales amónicas a los nitratos, y en el 
caso de emplear e&tos últimos, hacerlo 
en dos o más veces, al ahijar y antes 
de espigar , si se tratara de cereales, y 
siempre de cobertera. 

Finalmente, las plantas también con
tribuyen a estas diferencias en la pro
fundidad del enterrado, por una causa 
tan lógica como es la distinta longitud 
y dirección de sus raíces. 

Como regla general, pero sin que 
signifique principio fijo, podemos dar 
los siguientes datos, que pueden modi
ficarse atendiendo a las razones antes 
expuestas. 

Las mezclas de primeras materias 
pueden enterrarse de fi a 10 centímetros 
según la clase de terreno, cuando se 
cultiven cereales; de 10 a 14, para le
guminosas, tubérculos y raíces, y de 15 
a 20, para arbustos y árboles. 

No es necesario advertir que esas di
ferencias de espesor en la capa labora
ble, se relacionan también en gran mo
do con la conveniencia de cultivar 
plantas, cuya raíz sea más o menos 
profunda, y que, por lo tanto, en lo 
concerniente a los abonos, no caben 
contradiciones en este punto a menos 
de una equivocación en la alternativa. 

Un Perito. 

C R Ó N I C A 
Por el minisetrio de Marina ha 

sido resuelto el expediente instruí1 
do a instancia de varios fomenta' 
dores de la ría de Vivero y Vares, 
en la que solicitaban el estableci
miento de la veda en los mares 
del Cantábrico y Atlánt ico para 
la pesca de la sardina, l a pronibi-
ción absoluta de l a pesca de la 
parrocha y l a rigurosa y necesa
r ia vigilancia para evitar la pesca 
con dinamita. 
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De acuerdo con los informes de 
la mayoría de las Juntas de pesca 
de los distritos, con el parecer de 
la Junta provincial de Ferrol y 
con varios informes técnicos que 
existen en la Dirección general 
de Navegación, se ha dispuesto: 

Io- Que no procede establecer 
veda para l a pesca de la sardina. 

2o. Que se prohiba la pesca de 
la parrocha. 

3o. Que se apliquen con el ma
yor rigor las penalidades esta
blecidas para los que empleen la 
dinamita, así como para los que 
la tengan a bordo, empleando los 
escasos medios de vigilancia de 
que disponen las autoridades de 
Marina, que se procurará aumen
tar cuando existan buques dispc 
nibles. 

— c#>—• 

Con arreglo a lo que dispone el 
I leal decreto fecha '21 de febrero 
de 1910. l a oficina de Estadística 
va a practicar la rectificación 
anual del censo electoral, a fin de 
incluir en él los electores que no 
lo estén, y excluir a los que hayan 
perdido el derecho de tales. 

Las inclusiones pueden solici
tarse en la citada oficina hasta el 
día 1 del próximo mes de abril, o 
ante las respectivas juntas locales 
desdo el 21 de abril al 6 de mayo. 

, —OGC— 

Juzgándolos de interés para los 
mozos comprendidos en el actual 
reemplazo trascribimos los arti1 
culos de nueva ley de recluta
miento que les conviene conocer. 

Cuota de 1,000 pesetas. Artícu
lo 267. Plazos, 600 pesetas, antes 
del31 de mayo de 1012; 250, agos
to y septiembre de 1914. 

Pagando esta cuota permane1 
cerán en filas 10 meses en tres 
periodos: primero, cuatro meses al 
ingresar los de su reemplazo; éé'; 
gundo, tres meses en el segundo 
año; y tercero, tres meses el tercer 
año. 

Cuota de 2.000 pesetas. Articulo 
268. Plazos- 1.000 pesetas, antes 
del 31 de mayo de 1912; 500, en 
agosto o septiembre de 1914. 

Pagando esta cuota permanece' 
rán en filas cinco meses al ingre
sar los de su reemplazo;y dos me
ses el segundo año. 

Los comprendidos en los dos 
artículos anteriores pueden eligir 
cuerpo para servir, v iv i r fuera 
del cuartel, se sustentarán por su 
cuenta y están dispensados de to
do servicio que no sea de armas. 

E l que desee servir en cuerpo 
montado tendrá que llevar el 
caballo y equipo, conservando 
siempre la propiedad, aunque 
con l a obligación de mantenerlo. 

E l padre que cuente con tres o 
más hijos varones pagarán la cuo
ta entera por los dos primeros, 
y la mitad por el tercero, y la 
cuarta parte por el cuarto y 
siguientes; con los mismos dere
chos y deberes. 

U n periódico alemán consagra
do a la industria de maderas, el 
«Holz Zeitung», da la noticia de 
que la fabricación del pan 'con 
serrín de madera es un hecho. 

E n Berlín mismo, según tal 
publicación, se ha construido 
una fábrica que diariamente pro
duce unos 5CO quintales de pan 
de madera, el cual se prepara ha

ciendo sufrir al serrín fermentado 
diversas manipulaciones quími
cas; ya en condiciones conve
nientes, se mezcla el producto 
con una tercera parte de harina 
de centeno, formándose una pas
ta que se endurece a l modo de la 
pastado harina, y se somete des
pués a coción como el pan ordi
nario. 

—ccc.— 
Las funciones de Semana San

ta, revistieron en nuestra iglesia 
parroquial gran solemnidad y es
plendoroso culto. E l S. Cura D. 
Basilio Alvarez predicó dos ser
mones muy notables por su natu
ralidad, su unción, claridad en la 
exposición y profundidad de los 
conceptos, hermanando así las 
condiciones necesarias para ha
cerse entender del pueblo, instru
i r l e ^ conmoverlo, fin principal 
de la oratoria cristiana. 

Igual mente D. Benigno Gómez, 
pronunció otro no menos notable, 
confirmando el justo renombre 
de que goza como orador. 

L a procesión de la soledad es
tuvo concurridísima. 

IT/i 
Hoy se celebran en Vivero las 

elecciones de concejales, anuladas 
ú l t imamente . 

— — 
Llegaron a esta vi l la , donde pa

sarán la mayor parte del verano, 
el letrado y Jue 
Cesáreo Calvo v \ 

municipal don 
linda esposa 

doña María Iscar Peyrá ,qúe corno 
saben nuestros lectores pertene
ce a una distinguida familia sal
mantina. 

Respetuosameii' o saludamos a 
tan distinguidos huéspedes. 

E l ya famoso expediente del 
F e r v o r a n - i l dij- la. (-asta, de esa magna 
obra nacional. que, tal vez por 
ser tan importante, marcha a pa
so de tortuga. H a salido del Con
sejo de Obras públicas y pasó a la 
Junta de defensa Nacional, úl
timo y definitivo t rámite para el 
anuncio de la subasta. 

L e han sido concedidos dos me
ses de licencia, al Registrador de 
la propiedad de este partido, don 
Jesús Pintos Reino. 

—¿5p — 

A petición propia del Alcalde 
de barrio de Devesos y de otros 
vaflos vecinos, el Ayuntamien
to, acordó modificar el camino 
del Tope, de forma tal, que par
tiendo del sitio conocido por Vuel 
ta da leira Nova, cruzando varias 
heredades, vaya a enlazar con el 
que de las Cabanas conduce al 
Couce. 

Igualmente se acordó por la 
propia Corporación, inutilizar 
por inaccesible y peligroso el 
resto del antiguo camino. 

—coo— 

Hemos recibido la Memoria 
publicada por la sociedad «Ferrol 
y su comarca», en cuyo texto se 
ve el floreciente estado en que la 
misma se encuentra. 

- —C#j i 

Se halla anunciada en el Boletín 
ujicial, l a plaza de secretario su
plente del Juzgado municipal de 
esta v i l la , que deberá proveerse 

conforme a la ley Orgánica del 
Poder judicial . 

—CGO— 

F u é nombrada maestra, con 
carácter de interina, de la Escue
la de Insua, la profesora D.a Vic-
torina Casas Cabarcos. 

Estaremos a l tanto de como se 
hace cargo y funciona la citada 
profesora. 

— zoo— 
E n la noche de mañana lunes, 

se celebrará un baile en el teatro 
de esta v i l la , organizado por los 
jóvenes de esta localidad. Tam
bién se dice que a él asistirán to
das las jóvenes casaderas y hasta 
se asegura que en el mismo, se 
concertará a l g ú n matrimonio, 
que se llevará a cabo dentro de 
muy poco tiempo. 

L o celebramos. 
— — 

Ayer se celebró la feria de la 
Barquera, que estuvo muy con
currida, y en la que se hicieron 
muy buenas transaciones de ga
nado vacuno. 

—óOo— 
E n la actualidad, existen en la 

Habana, entre otras, las socieda
des legalmente constituidas, con 
tendencias a la instrucción, «La 
San Adrián, «La Devesana», -«Hi
jos de San Claudio», «Hijos de 
Santiago de Mera», «Pila Ancha» 
y «Unión Mahonesa». 

—coc — 
Se halla legalmente constitui

da una sociedad de recreo e ins
trucción, en la parroquia de San 
Claudio, bajo el titulo de «El Pro
greso». 

. Desempeñan el cargo de Presi
dente y secretario respectivamen
te, el digno Profesor de La Escue
la pública, D . César G i l Várela y 

I el joven comerciante de la misma 
localidad, D. Juan Peña. 

— eco — 

E n los últimos días de la sema
na, llegaron a la Corulla, proce
dentes de barios puntos y despa
chados para la Habana, los vapo
ras Corcovado, y G a l i f o r * ^ en los que 
embarcaron buen r - 3ro de pa
sajeros. 

000 

E l Comité eíecutivo de la ex
posición regional Í allega, celebra
da en Santiago er ano 1909, ha 
publicado una Memoria, deta
llando las cuentas de ingresos y 
gastos de aquel certámen. 

Según dice la prensa que da 
cuenta de la publicación de dicho 
trabajo, i m p o r t a n los gastos 
81'2.9;U'49 pesetas, y los ingresos 
r.17.,-317'80. quedando un déficit 
efectivo de 165.Bi4'12 pesetas. 

Para, satisfacer las obligaciones 
todavía pendientes y responder 
del importe de la cuenta corrien
te a los que han constituido la 
garantía personal, sólo existe un 
saldo de pesetas 4.BS5'88. 

i ..•in.iircagiair.wamw-""™ 

R B G - I S T H O c r v r L 

O R T I G U E ! R A 
Nacimiantos 

Día 30, María Dolores Jarrodeguas Prieto, 
de Ladrido;—Día 31, J e s ú s Iglesias Lagoa, 
do Sen ra:—id. id., Constantino Corral Her-
mida. de Nieves;—id. I.0. Enrique Mart í 
nez Gómez, de Espasante:—id 1° , Teodoro 

1 Fanego Carrodeguas, de Cariño;—id. id. 

Francisco Carballés Pedre, de Freires;— 
id. 3, Jo sé R a m ó n G a b e i r a s L a g o , del Y e r 
mo:—id. id., Mar ía Vicenta Mar t ínez Mar
tínez, de Espasantc;—id. B, José Manuel 
Posada Acción, de Luama. 

Defunciones 
O r t i g u e i r a : Día 5, Vicente Giz Díaz do 

10 meses, (miningí t i s ) . 
E s p a s a n t e : Día 4, Agus t ín Fondevi la 

Posada, de 7 años, (tramatismo). 
S a n t a M.a de M e r a : Día 31, José R e y 

Posada, de 89 años, casado (catarro bron
quial); id. Día 3, Belarnimo Gómez Martinez, 
de 8 meses, (catarro bronquial). 

Matrimonios 
Día 27, Pascual Torres Crego con Dolores 

Leonor Pajón Sanjurjo, de Ortigueira. 

CERDIDO 
Nacimientos 

Marzo 29 Flor inda Luaces Pérez , de P i -
ñeiro;—Abril 1 ° . Mar ía Bel las Chao, Soos 
Lonreiros,—id. 2, José Montero Candocia, de 
Cas al degonce. 

Imp. de DAVID FOJO, Ortigueira 

el bajo de la casa núm. 15 de la 
calle Real de esta villa, donde 
hasta hace poco estuvo la bar
bería de Valencia, propio para 
taller o establecimiento. 

Las personas que deseen tra
tar de su alquiler diríjanse a 
don Salustiano F e r n á n d e z 
Peón. 

•95 

Imm mm k sipros 
mmm MMITÍOS VALOÜES 
D O M I C I L I O S O C I A L : V 1 G O 
Esta Compañía, primera es

tablecida en Galicia con capi
tales esclusivamente regiona
les, contrata seguros tanto con
tra incendios como marítimos, 
á primas reducidas y en condi
ciones ventajosas. 

[ w m k i m i m m 
Autorizada la publicación de 

este anuncio por la Comisaría 
General de Seguros en 24 del 
abril de 1909. 

S k i 
SOCIEDAD BENEFICA DE PBEVÍS1ÓN 

Y 

G A J A D I 

lili Mí I 
A H O R R O S P O P U L A R 

1 Mili 
Esta sociedad acaba de ha

cer los pagos de contraseguros 
á los herederos de los suscrip-
tores fallecidos en el año 1911. 

600 pesetas pagadas á cada 
mes, producen en diez años 
1.200 como mínimun, 

AGENTE GENERAL EN ESTE DISTRITO 

l l a m ó n 
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ECO ORT^CjANO 

P I E L O J E R t A . 

DE 

( O R T I O U E I R A ) F E Á S 

Se hacen toda clase de reparaciones en relojes y objetos de oro y plata, garantizando la perfec

ción y seguridad. 
Hay de venta varias clases de relojes y otros objetos concernientes al ramo. 

Eelojesdebolsil lo,nikelá 11 pesetas, clase muy buena, garántizándolos por un año, estos relo

jes son expresamente para la clase obrera. 
Hay también las mascas legítimas Boskoirf patente Cyma y relojes Moneia. 
Se encarga de pedir y aemitir á la fábrica cualquier objeto que se desee perteneciente al ramo de 

relojería á los mismos precios de que marcan los catálogos. 

L A G R E 

E S T A B L E C I M I E N T O TIPOGRÁFICO 

D E 

m A V I I D I P O O ' O 
R E A L 6, O R T I G U E Í R A 

S E HACEN TODA C L A S E DE T R A B A J O S DE IMPRENTA 
Y ENCÜADERNAClflNES 

Papel lina, (barba) clases superiores, conii-
nuo, tiwarquilla, simpático, pergamino, seda, 
algodón, inf^dad de colores pintado para em
papelar habitaciones, y de cartas de lodas cla
ses y tamaños. 

Compañía m^l^a. s^uro^ s o b r z la vida y rentas viraUsias 

Libros en blanco de lodas formas y tama
ños, novelas y libros de lectura. Se facilitan 
l u d a cíase de obras, á los mismos precios que 
señalan los catálogos de las casas ediiorialts de 
cuyas principales, liene la representación ésta 

O B J E T O S Dfi T O D A S C L A S E S , P A R A 

E S C U E L A S D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Los señores profesores de primera enseñanza, 
encontraran en este establecimiento, todo 
cuanto les sea preciso, á precios sumamente 
económicos. 

S E L L O S D E CAUCHÜ 

Sa hacen y arreglan en todas formas y tamaños, 
cajas y unta para los mismos. 

Depósito de toda clase deobjetos de fotografía. 

Papel Glacier para decorar cristales. 

Papel pintado para decorar habitaciones 

era de miPiis 
A TODA C L A S E D E PERIÓDICOS, R E V I S T A S 

i Y OBRAS 

Fundada en Londres 1884 

POLIZAS l N D I S P E N S A B L E S = B E N E F I C I O S C A P I T A L I Z A D O S PRIMAS 

M U Y M O D E R A D A S 

La Gresham tiene constituido el depósito exigido por las leyes fiscales vigemes como 
garantía para sus asegurados en Espalía. 

Dirección de la Sucursal en España: 
Calle de Alcalá 38 Madrid, edificio propio de la Compañia, 

Agente en Ortigueira: D. Manuel Cabarcos. 

postales 
Postales 

Postales 
Postales 

M U C H A S 
Bonitas 

Baratas 
Todas las novedades 

Se reciben 
Diariamento 

En esta imprenta 
Preciosas vistas de Ortigueira 

Paisajes y Flores 
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